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FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F. '1 $3 NOV 2015

No. de BITACORA
09/AH-0190/11/15

OFICIO No. DGGIMARJIOI," U D 8 8 G 9

Autbrizacién para Iajimportacién de pIaguIcIdas, nutrientes vegetales, s'ustancias y materiaIes téxicos o peligrosos

Con fundamento en IDs anIculos 135 fraccién IV, 153 Iraccién VII de Ley General de! Equilibrio EcoIégIco y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraIcOn II, 30. 31, 32 y
33 deI RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de PIaguicidas, Nutrientes VegetaIes y Sustancias y
Materiales TOxIcos o PeIIgrosos: 29 fraccién I, X. XII y XIV del RegIamenIo Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Namrales; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasIfIcacIén y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté suieta a ReguIacIOn por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién IntersecretariaI
para el Control deI Proceso y uso de PIaguicIdas, FertilizanIes y Sustancias TOxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacIén de mercancias cuya Imponacién
y exportacién esté sujeta a reguIacIén por parte de Ia SecreIan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacibn
de Importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
DU PONT MEXICANA, 8. DE R.L. DE C.V.
KM. 52.5 CARRETERA MEXICO TOLUCA
PARQUE INDUSTRIAL
CP. 52000 LERMA, MEXICO
TeIéfono 55—5722-1329
Correo-e: aline.rojo@dupont.com
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I 9 95‘5" 2015
VIGENCIA FINAL
01/11/2016

NOMBRE COMERCIAL
VERIMARK (CIANTRANILIPROL)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
CIANTRANILIPROL: 3-bromo-1-(3 cI-oro 2 pIrIdiI)-4‘-ciano~2' metil-6'~(metilcarbamoil) pirazoI-5--carboxaniIIda
CATEGORIA TOXICOLOGICA

5
CAS
N/A LIQUIDO

ESTADO FISICO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
MINIMO: 17.72; NOMINAL: 18,66; MAXIMO: 19.59
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
70,000 LITRO 84,000 I KILO 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION.
PAIS DONDE SE'ELABORA o PAIS DE PROCED'ENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO
USA, BRA, FRA USA, FRA, BEL, BRA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO '
COLOMBIA, NUEVO LEON
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADESERIESGOSAS

MURILLO JUAREZ

0055755”

Eje'rcIto NacIonaI No. 223. CoI. Anéhuac. C.P.1'1320. Del. MigueI HidaIgo,
MéxICO, D.F., TeI. 01 (55) 5490 0900 wwsemamahgobmx

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO;



CONDlClONANTES DE LA AUTORIZAClGN

l. La presente autorlzacién no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaclones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
mstrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de las condiclonantes establecldas en la
presents, o blen por la vlolaclén de cualquier disposiclén legal aplicable en la materia, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la '-
responsabilidacl amblental que en su caso pudiera originarse asi como cle Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fraceién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente.

lll. En case de oeurrir un derrame, inflltracién, descarga 0 vertido del material pellgroso autorizado en la presente. debera’ avlsar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi come Never a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencic’m y atencién para cases de emergencia y accldentes.

/

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorlzaclén se recibio come requislto previo el permiso de COFEPRIS numerg 153300121A1112.
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C.c.e.p. (FE, Marina Germans/as F‘almeros, Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambientall- Presente.
Lic. Augusto eafuentes Espincsa, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Accsta Resendi, Directora General de lnspecclén Ambiental en Puenos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdlrector de Anallsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.


